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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular a Continuación de Restitución de Inmueble 
Arrendado N° 2021-00435-00. 
 

De acuerdo con lo reglado por los nums. 1º y 2º, inc. 2º, art. 90 del Estatuto 
General del Procedimiento, el Despacho inadmitirá la solicitud coactiva 
promovida por BLADIMIR ROJAS ROZO contra CLAUDIA ALEJANDRA 
CÉSPEDES RIVERA, por los siguientes defectos: 
 
1.- Se persigue al tiempo la cláusula penal e intereses moratorios, a pesar de 
que aquella figura, en los términos estatuidos por el art. 1592 del C.C., castiga 
el incumplimiento y el retardo; circunstancia que impone la exclusión de uno 
de los referidos rubros. 
 
2.- En caso de preferirse los enunciados réditos, es menester enmendar la 
data a partir de la cual se cobran, en vista de que la plasmada en el libelo 
introductor de ninguna manera consulta el período que se otorgó para el 
desembolso de cada canon (cláusula 2ª del convenio allegado).  
 
3.- Se solicita que se deje de escuchar a la pretendida, hasta que salde los 
conceptos adeudados; medida que en lo absoluto es procedente en los juicios 
de ejecución.  
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo planteado. 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito instado por las falencias puntualizadas con 
antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al postulante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11 DE FEBRERO DE 
2022.   SECRETARÍA 


